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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
T A R I J A - BOL 1 V I A POR CUANTO EL H. CONCE

MUNICIPAL HA SANCIONADO
SIGUIENTE:

045/95

rt_ •

DR. NINJ:l:RKRAYASIGH BACOTICH
PRKSIDI!:N'I'I<HONORABLEmNC¡~JO HUNICIPAI,

CONSIDRRANOO:

iJl.le la (dudad de Tar·l.:ia viene exper iment.endo un amplio
demogr-áfico y uz-barri.atico , encontrándose el Gobierno t'hmic:ipal
plane81ll.iento racional del mismo.

or-ec Imí.ent.o
abocado nI

Que dicho cz-ecímí.ent.o debe ser compIement.ado con
que aseguren la salud y b íenest.er- de los habitantes,
medida de la. higiene 8oci.al y la limpieza urbana.

la. dictación de normas
dependientes en grFJ.U

Que es necesario reglamentar' el barrido. acopio domiciliario,
recolección. transporte y disposición final de la basura. 18. misma que no fue
motivo de consideración precedente. constituyendo un eminente peligro para lo.
población en general.

IDR TAN'l'O:

El Honor.able Concejo t1unicipal de la Ciudad de Té'.ri,ia y la Pr-ovmc ía
Cer.cado. en uso de las facultades gue le confiere la Constitucdón
Política del F.:stt\do y la Ley Orgánica de tll.luicipalidade8, con el voto
dE':' todos su miembros.

R E S U K L V K:

Es dada
veintiséis días
años.

en la
del

Sala
mes de

de Sesiones del H. Concejo
sept.iembre de mil novectentcs

MtulÍcípal
noventa 'Y

a 108

ARTU,a!lAL1'lUHEOO-- Apror)ar en t.oda forma de ..derecho el
Servicio de Aseo Urbano df! la Ciudad

consta de Diez ¡~pitulo8 y gef\~n!-a y Seis Ar-tí.cul.oa,

Reglamento de
de Tari.ia, gua ..

A1Wi!\l.llLSKGUlUx}. - Encomendar el fiel y estricto cumplimiento de la
»r-eeent e Or-denanze 11l:micipal al Directorio de b.'MAT..

cinco

• POR TANTO. LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y SE CUMPLA COMO ORD~
MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

Tarija. 2 de octubre de 1995

-
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El objetiJ'oprindp í/ tL~- ~lecuJivo del GobierlUJMunicipal de Tarija es prestar un eficiente
servicio integral de aseo urbano, bajo conceptos técnicos y administrativos de eficiencia,

~1I~~;:::;j'::O::;;:=!:r=:::!W::::
financiadol'és del jJ~yulo el' la compra de equipos y maquinaria con tecnología de punta, cuyo
costo a pagar imJl/!ca esfuerzos y obligaciones tanto para la comuna tarijeña como para la
pobÜlcion beneflCiol;ia.

,~,

.A. través,..la presttnie Ordenanza Municipol , iniciamos un PT¡ocesode consolidación de una
política de aseo y Ijlftpie;a tendiente a modificar positivamente los lWbitos y costumbres respecto
al manejo de la baSura,ly asi contribuir a la salud y bienestar de la población, preservando eE
medio ambWnle.Y ··-14 nueva _il1lllgende la ciudad de Tarija de cara al siglo XXI.: " 'e .'.

1)

Tenemos ÚJ absolu'1, con./ianzade que este nuevo instrumento encontrará eco en nuestro pueblo
tarijeño y en sus ipstituciOllesy servirá de acicate para asumir con résponsabiJidad el desafW
de tener el ejemplo 4e "Ira ciudad verde, limpia, sana y turística.

1\0',,-

Dr. Osear Zamora Medinacelli.
IJONORABLE·ALCaDE MUNICIPAL
PRESIDENTE DIRECTORIO EMAT

REGIAM3'.NTO DF.L SERVlCIO DE ASEO URMNo DE TARIJA _



J !,ioatrt.". d.e
l' urba/t(l.

" Que ~, ,u)~.~r,~ " Iilhcl;d,r>m;,," de barrido, limpieza, recolección,
. transporle y diJÁilsiéi6,.JhtJ de IJm1CQj'UlO UIUl efectiva incorporaci6n de la población

en la 'solución t/él problJt1naCon lifjtliJjific¡rpa.éI{Jj~f ,'14 poblÍll:ión y sus instituciones. '

,dU~ttmjóndenormas que aseguren la salud
11Ii!lifiJiJ de la higiene social y la limpieza

PORTANro:

El Honorable Concejo },fun.:cipal. 14 ciudad de Tarija y la Provincia Cercado, en uso de sus
facul10des que le cotifrerep, la Constitución Política 481 Estado y la Ley Orgánica de
AllIllÍciptdidadeS, ctJn,el )1010' de ttHI!>,", sus miembros •

. :'-':, -;

RESUELVE:

Árticulo Pr;,nelfl,.- ÁJlI't1/klr 11. IIH/4·}¡¡,I1Ul;íIe &11'echo el Regla11U!ntode Servido deAseo UrbalUJ
de la Ciudad •. ·TaT.fja,lue ,consta:df:,diez ctipituJ6sJ sesenta y dos artículos.

"'~~;
Articulo segunil6.- Enconf¡eflllar elf~ly estricto cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
al Directoria tl.e,B},fAT, , .

Es dada en la Sala de $4fiones del Honorable Concejo Municipal a los veinliséis,dÚlS del mes de
septiembre de mil1WJlecientos noventa y cinco anos.

ORDENANZA MUNICIPAL NJ: M519~ REGlAMENTO DEL SF.RVICIODE ASEO URBANO
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Pr.W" '~.·~..••I·.';.. ;..·..·.··.;.'.Reg~am·..·.~.•..•.·e.nto de Gestión ~e.R.~~i.duoos Sol~dos9t~1\4., el SIgnIficadoque a continuación se consigna:
. );"'~:f. ..

.Bstructíli!ageológica e~tratigrafica sedimentaria, cuyo volumen de poros
esta por en movimiento o estática, capa de ceder agua en cantidades
significativas ya sea afloramiento, de manantiales o por extracción mediante
pozos.

ADJUDICATARIO: El'oferente cuya propuesta haya sido seleccionada por acto
formal del Dírectoridde EMAT.

1..2.
!Ji.
i

L3. ADM1NISTRACIÓNiDmECTA:. Gestión administrativa y técnica del Servicio de
Aseo Urbano porla lIonorable Alcaldía Municipal de Tarija y la Provincia Cercado
él través de la Empresa Municipal de Aseo EMAT.

AEROBICO: Procesó bioquímico .que requiere oxígeno libreL4

ANAEROBICO: Pro~so bioquímico que no requiere oxígeno
*.

A~ MUERtoS: Incluye a los animales que mueren por causas naturales,
por enfermedades, d,por accidente y que se. encuentran en la vía pública. No se
incluyen los animal~ sacrificados por disposiciones legales (decomiso) o aquellos
restos originados en.mataderos Y frigoríficos, durante el faeneo.

L5.

1.6.

j\RF_.A PUBUCA: Son aquellas áreas destinadas al tráfico peatonal (construidas o en
proyecto) incluyéndose todas las áreas verdes de la ciudad, parques, plazas, jardines,
etc.

L7.

ASEO URBANO: Es el servicio de limpieza en los asentamientos humanos
concentrados, bajo normas técnicas, mediante el barrido lavado, raspado y deshierbe,
así corno la' recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de
los residuos que enjlos mismos se produzcan o acumulen.

1.8.

i~
.~

'REGllAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE T.uu.J1
¡¡
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, .consiste en . las vías
urzacio g: de herramientas manuales y/o fuerza

;r'; sroersnoo unárea útilde 1metro de ancho
acera, a todo lo largo de Jas.vW y a ambos

L11.

OOJHIlllJ;:;a, ÓI a pa ti ....
lados de ésta, . " ,
~1 ~•.¡~''I''.'.,....áJ.:e!lL....•,J' .....~.'.,.;asinC,l~....ye..J....a.: operación en todas las áreas de circulación, .. ~ I~1t'.1 ~ ~. • " '. '. "pea na ,.,.,.JIkI. ; .~." -: . "'. '

:~; " ':, l;::~j :~ ",: ,-_,'. ;,

BASURA: MateriaLi~tI, rechazada-o descartada que ha sido abandonada pOlI'~
propietario poseedor ~*enedor con un contenido líquido insuficiente como para fluir
libremente, Jncluyen4i sin que ésta enumeración sea taxativa o limitativa, cenizas,
vidrios, rest-Q$de co.s,. papel, botellas, hojas, animales muertos, desechos de
procesos industriales 4'9 peligroso;" desechos acumulados por el barrido de calles y
otros lugares púb.licos,tf cualqui~r otro ~aterial similar a los anteriores, e~cluyendo

'CUalflWe~~e- JNlt~'':la~}",.~.e (ple9l'~~.tierra, arena, escombros y residuos de
con~caGI'~. ,t'o's~:.. ...!~1t~pot~ñ..'.t'áfés desc~tos' en la composición' física de basura
de la ciudad 'de Tarij :imdicados en este pliego. -

~, ~t::~-::.-!'. '. ~ ...

BASURAl,ES: Se deJiíe como basurales aquella basura domiciliaria, industrial o
comercial arrojada clandestínamente en vías o áreas públicas, cunetas de drenaje
pluvial a cielo abie{to;Y¡o terrenos baldíos, y que por su volumen y/o peso no puede
ser recolectada mediante las acciones de barrido de calles.

1.12.

L13. BASURACOMERCLq_ E INSTITUCIONAL: Es la generada por oficinas, negoci9r .
restaurantes, merc,adj~. ,ferias y establecimientos de comercio. clubs, entidaclh.l
oficiales, entidades' mi~tares y cualquier otra entidad similar a las anteriores.

;'

],14. BASURASUE B_O YLIMPIEZA DE VÍAS PUBLICAS: Son las originadas por
la actividad cotidiana ge la población en vías y áreas públicas y comprenden en forma
no limitativa: hojas, ;I;amas pequeñas. papeles, residuos de frutas, excrementos
humanos y de animal~ vidrios, cajas, cartones, plásticos así como los demás residuos,
sólidos que sean asimílablés a los anteriores. ;

Se considera como ~ponente de esta basura, el polvo y/o tierra que se encuentr~
naturalment~ deJX?~it,doen las "fas y áreas públicas. y cuyo po~~ntaje no sea ~ar?~~;
aI15%, excepto en ~$Os en que se demuestre mediante análIsls de la composlclonli
física, la' existencia d4~un porcentaje mayolI'. > i

, . \ti
REGlAMENlI'O DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAllUJ.!
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presente reglamentación incluye
no peligrosas. Los d~Illástipos de
no' deberá serrecolectada bajo los

1'.16. JARIlfINES: .Es I~ b~sura originada por la. limpieza o
lar'C1lJlea~Vf¡~.."vuc;... de árboles o arbustos ubicados en plazas, parques y

1.17. . Se incluyen en éste tipo a todas las basuras generadas
pequeñas industriasy centros artesanales, por las

actividadescotidianas, individuo en su hábitat. Estas comprenden en forma no
limitativa,materia otg~ca (restos de alimentos),vidrios,cerámicas,papeles, cartón,
plástico,~~Ja'S:;~latas,!ltl(deras,producto de barrido de la vivienda,restos de jardinería
y otras ba$urilsasiI~laJ>lesa las anteriores: ' .

,~:'.¡; -
Desperdicios de la aUrjentaci6n y COnsumodoméstico.

Desechospropios prodfidos por personas, pueden considerarse a los resultantes de
, la limpieza de las vi~ndas, oficinas, establecimientos públicos o privados, de
comercios e industria~ de instituciones asistenciales, educacionales cuarteles o
edificacionessímílares.;

l
Cenizasy restos de calpfacción individual.

Producto del barrido de las aceras,

1.18.

,¡y
Escombros procedentes de pequeñas reparaciones o el producto de la poda de ¡f~l
plantas. ..i:f\

i;!1~

BASURA NO DOMICILIARIA: . ~I
Desechos, desperdicios ~ cenizas de los establecimíentos comerciales, industriales u:,t
otros cuyovolumen de ¡basurasea superior al promedio doméstico. I

~;
ii
1ii

ORDENASU lWUNICIPALNo. 045(95 REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO L'RBANODE TARUA



lllercados, parques zoológico y demú

Restos de.lll\..,uJJUaJ
fábricas, talleres y al.p.ac~Dles, y poda de árboles; residuos o cenizas industriales de:

cenizas pI:ocedentes de calefactores centrales.

1.19.

Cualesquiera. otros p~ductos análogos no clasificados y que implique una atención
especial. Todo este •. de basulé;lse denominará "basura extraordinaria",

.~;, \ ,.
. '"""" . . . ;;

BA8U:RAESr,E~~el proveniehte de hospitales, clínicas y sitios donde existeñ'
.enfermos o de las indpstrias manufactureras donde se manejan sustancias tóxicas o
~~~u. ~ ~. ~

.;-'"1.20. "~. "",

BASURA CQMBUS11BLE: Se considera a las revistas, libros, zapatos, sombre~
material podado de ~sped, árboles y flores de jardín: cajas de cartón, tra~
papeles, paj:a"aserrin, llaterial de embalar. virutas, cajones y toda basura que pu
ser inpinel"él~ a trav.~del· contacto con llamas de temperatura ordinaria.

r-:' ,
L21.

BASURA NO COMBUSTIBLE: Se considera a todos aquellos elementos como sé'_
lozas, botellas. vidrios"ladrillos, latas vasijas de metal, cenizas y toda basura que .,
se incinere a través del contacto ron llamas de temperatura ordinaria. f

~.

1.22. BOTADERO: Sitio de' acumulación de residuos solidos, que no cumple ron lasl
disposiciones vigentes"y es un factor de riesgo para la salud, seguridad humana y;:el ambiente. ~

1.23. CALLES PAVIMENT4bAS: Son las que poseen cubiertas de hormigón, mezcIas~
bituminosas o asfálticaB"adoquines, losetas o cualquier otro tipo de material que les
otoHtueresistencia al tránsito de vehículos automotores..... : .. ( .

ORDENANZA Uli'NICIPAL No. o.cS/95
REGlAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO UR:8ANo DE TARIJA
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uecarecen qe cualquiertip~(ie cubierta,
"ma~erial'.de4~facteristicas

H.ú¡;",,'W!lIL;'tii,,,. ~,,?'·;'i.;,'~:,' }" ,; "'y" :~,;

la cofubustión de. sustancias tales como el
ooni~sticamettteo' en industrias ..
. Uno de los parámetros de identificación
a Jos diferentes componentes que la

Cada componente se expresa como un
analizada. '

1.27. c" de materia orgánica por procesos de fermentación
controlada, aeré o anerobicamcnte con el fin de obtener un producto estable, de
características definidas.y de utilidad 'para na agricultura.

1.28.. CIUDAD: La ciudad de Tarija, área territorial en la cual la municipalidad tiene'
jurisdicción y control. "

;.t;)G

CONSORlZIf)" O .SOCIEDAD: Asociación de dos o más empresas que aunque;~
conservando l.SVpersonelidad jurídica, convienen en actuar unidas, bajo una únicaf~
dirección y reglas comunes. Frente al contratante, los consorcios constituyen un e:nte~1
ÚIÚCO y sus integrantes responden en forma solidaria e ilimitada, , ~I
CONTRATISTA: Es el adjudicatario cuyo oferta se ha formalizado a través de, uin\1
contrato. - 'i~

';ji:,.\:r:

CONTRAto:,Es el documento oficial que rige las relaciones entre el licitante y ell~¡j
contratista. cuyas condiciones se estipulan en todos los documentos técnicos y legales }
que componen el mismo, constituyendo ley para ambas partes. i/

1.29.

1.30.

L31.

, '~:

1.32. CONTENEDOR: Recipiente o "container" transportable por vehículos arm roll en/off ,'t
que sirve para el almacenamiento temporal de basuras. '

1.33. CORRECCIÓN: Medida adoptada con el objeto de eliminar cualquier deficiencia.

1.34. CHATARRA: Fragmentos, piezas y partes de metal de un equipo, maquinaria o
vehículos que se encuentran en desuso y abandonados.

1.35. DEFICIENCIA: Cualquier condición o característica de los servicios provistos por
EMAT que no cumpla con los requerimientos del reglamento.

ORDENANZA~1Cll'AL No. 045/95 REGlAMENTO DFL SERVICIO DE ASEO URBANODE TAWA
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L37.

señusondos de origen animal o vegetal
.LllClIJUII..,,,,,,'''"'V. preparación y consumo de los

J.39~" " las normas en las que se describen las ".
.mfnimaspara la prestación de los diversou.;.

~~.f

1.40.

,~

ESTUDIO ~ &'n las :i~specciones y estudios del área de servicio, que t
EMAT realiéecon t",..ln... y que le permitan tomar contacto y conocer las
características del área prestación, para poder a partir de ello, desarrollar el plan "
de operaciones. )'

¡ '4 , . ,
FRECUENCJA S~; Es .:'~lJIÚlllero de veces que se realizan las labores de ~
barrido !,limpieza y/o. recolecci~n en un~ misma zo~a. vía pública o punto de .J
recolecclon, .en el transcurso de SIete (7) días calendano. . .~., . I

1.41.

1.42.
, . };

GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIJ)oS: Proceso administrativo. técnico y operativo {j

mas adecuado, en el manejo de los residuos solidos hasta su destino final, para la ,p,
protección d~.Ja salud,~utllana. los recursos humanos y el medio ambiente.

INCUMPuMm~o: talt~ ~e 'dumplimienro total o parcial de lo convenido entr¡j
EMAT y el ~blemo Muruclpal.

1.44. LIMPIEZA DE BASUÚALEs: Es el proceso de carguío, limpieza y transporte de
basura realizado mediante la utilización de mano de obra y/o maquinaria que permite
recolectar la basura acumulada clandestinamente en las vías y áreas públicas, que por
su volumen o peso no es posible recolectary transportar conjuntamente la basura de
barrido de calles o de recolección domiciliaria, comerciar o industrial.

][.43.

l.4S. liMPIEZA MANUAL: Es la operación de recoger únicamente la basura tipificada
como propia de este servicio, realizando su búsqueda en vías con y sin pavimento.
mediante la utilización' de herramientas manuales y fuerza humana solamente,

ORDE.'Ni\NZAMUNICIPAL No. 045/95 REGI.AMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAi.DA
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Í.47. MACRO. . . ......•......planificación global del servicio de barrido y recolección qu
'involucra una zoni.lieación de-la' ciudad en función de las características urbana:
producci6¡> de. oasura, métodos. de recolección, métodos de tratamiento y{
~sposictó~ finaJ,;y;:ttbicaciónde Ias instalaciones destinadas al servicio. ,:

," .,.1>. ,:,¡

'" "~ ~ ~ ,j~. ;,," ;,' .••. TREnto;tdepó~tos acumulados en 1""víaspor efecto de l~
~. p,n~~s'l'vi ~f.,·rtransporte ;~ sedimentos generados normalmente a causa .~

, ..' ¡~tri~ttoudi~'o RE~IDUOSDECONSnmCCIóN:Son~Ii
originados por la cÓnstrucción de 'cualquier obra civil, así como por demolición d~
las mismas. Estén consütuidas principalmente por tierra, ladrillos, material pétreo]
hormigón armado. metales ferrosos y no ferrosos, maderas, vidrios, etc.

La recolección de este tipo de basura NO será realizada por EMAT.

L50. ~MATERIALINERTE: Son aquellos residuos que comprenden en forma no Iimitatíva,
piedras, tierra, eS<X\?mbros.escorias, residuos de construcción y materiales de
demolición que no son objeto de recolección en la presente licitación.

ORDENANZAMUNICIPAL No. 045/9.li
REGlAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANODE TARUfi¡,

[51. I\1IC"'ROEl\fPRESA: Empresa privada de carácter asociativo cuyos miembros oscilan.
entre 6 y 12 socios/trabajadores que operan subcontratados por EMAT en
determinadas áreas de la ciudad efectuando labores de limpieza y recolección die
residuos sólidos, en áreas donde el servicio convencional presenta dificultadesoperativas.

1.5.2. MICRO RUTEo: E~ la descripción del recorrido de cada IDlO de los equipos y
componentes de la flota de recolección, de las cuadrillas de barrido manual o de!
equipo de barrido mecánico, por las calles y avenidas incluidas en la zona contratada.

1.53,. OFEREN'l.'E: Empres$ls nacionales o consorcios responsables que firman la factura
preforma y con cargo ,acuyos nombres es emitida la Boleta de Garantía de Seriedad!
de Propuesta.

1.54. PFIDODO DE GRACIA: Comprende un período de 30 días que comienza el mismo
día en que se inicie la:prestación de los servicios. Durante este período, no se aplica
ningún tipo de sanción o multa a los contratistas.
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..'....•. ',' .r:

L"~~

J.

1.56., :,rtatural Ó Jl1ridica individuo, firma, empresa, compasa
·eomoración, organización de cualquier Índole o admínístradce.

I~IlICl(jfna:no,empleª-do, obrero, oficinista de cualquiera de ellos,

1.KJ~b~~aEN EL SI110 DE DISPOSICIÓN FINAL: Es
~efJttlUla~lQ:'l~l1~lba~;e2Jlpeso total del vehículo de recolección _

~n~·lI.~~I~"ta¡ttlle.tlP'S.j"" tara del vehículo.

L59. PRODUCCIÓN .(pPC): Es la cantidad de basura que en promedie
corresponde como 2eJller'aCl.Óndiaria a cada habitante de la ciudad, se expresa el

kilogramos.por por día.

1.60.
.~

r.i".",,",~I"I•...-rI""""'T_ Lugar específico ubicado en la vía pública o ace~
los residentes, comerciantes, industrias, hospitales, eté

se colocan para su rte. , {I
PTh"TO DÉ ACOPI~ DE LA :MICROEMPRESA: Sitio designado por el contrati~
en coordinación y coaaprobacion de EMAT para el depósito temporal de la bad
recolectada por las 1microempresas, donde. se ubica un contenedor, un ca.miól
recolector q cualquiej.tipo de infraestructura que evite la acumulación de esta b~
a cielo abierto. ~. &J

,Í(.. ,~
RESIDUOS INFEcqOSOS: Son aquellas basuras provenientes de hospitales. centro:
de salud, postas sanitt.'.'rías, laboratorios de análisis clínicos e investigación, donde,~.
desarrollan lactivida~s relacionadas con el tratamiento de la salud humana. SI
incluye la .h~sura asillÍilable a la doméstica que no se puede separar de la ant.eriC::

~ .~

~IDUOS PEllGl{oSOS: Son aquellos residuos que presentan cualquiera de bt
siguientes ~racterístwas:"

[i$'

¡ ::;'

Toxicidad ~¡
t:
'~' .

1.61.

1.62.

1.63.

,f~'¡;

Corrosividad t

ORDENANZA MUNICIPAL No. 045/95 )

J
REGIA\'lENTO DEL SERVICIO DE ASEO 'UllMNODE YAi:.U

l.;;.



,

,!,~
i

l'

"

,..."......... ,,.; (3l:'C(J1lfU,lel0 qué sufre un material °producto para se
pn,dílíoollón o de consumo, ya sea el mismo que fu

1.65. las acciones dirigidas a recoger y trasladar los residuo
con equipo adecuado y destinado para dichas tarea

!I-I!IIlPl~I~~'l!l'lllti!u,calmacenamiento, transferencia, tratamiento o a disposició:

• RutA ~PÉCJAL: t el recorrido que debe realizar un camión asignado ..,
recolección de basurfno domiciliaria, proveniente de hospitales, mercados, feria,~;:
otros centros de grat!¡generación. . J~j

'¡H " " ';~i
RUfA QE nC()LE4~ÓN: Es el recorrido que debe realizar un camión recolec~
por determiáadas vía¡ de la ciudad cubriendo un número de puntos de recolecci8!
de bas\,~ ~ícilíaq~ tal que al término del mismo, éste haya llenado su capaci~~
de carga.' ,

L66.

1.67.

,~.

1.68. SERVICIO: Es un ~~Junto coordinado de acciones referentes al' barrido, limpiezs
de calzadas. reeoleccién, transporte y disposición final de residuos sólidos, ejecutada!
por la Empresa Municipal de Aseo de Tarija. Todos los anteriores subsistemas
definen como: ASEO¡URBANO INTEGRAL.

1.69. SUBCONTR?\TISTA:" Cualquier' persona jurídica con quien EMAT celebre
contratación para la ejecución parcial de nas obligaciones a su cargo, previa
conformidad de su directorio.

1.70. SUPERVISIÓN DE EMAT: La actividad administrativa de supervisión y control de
los servicios y del cumplimiento del contrato ejercida por EMAT siempre y cuando
la operación de los servicios sea delegada a una entidad contratista.

JI.71. TARA I>EVEHÍCULO: Es el peso neto del vehículo sin operadores ni carga.

• .~!.

1.72. VEC,fOll: QualqlÚer::;.material u organismo que puede servir como vehículo
transmisor de enfermedades a humanos o animales.

ORDENANZA MUNICIPAL No. 00/95 REGILAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO lOE'll'AIWA
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~.. ":ij

jardines :
üestniadlos á semáfores

""'~~~"'J"U""",...y de electricidad" o cualquie.
UVA_W entre ambas líneas deedificacióL~

~
j:;h~~,~:i
~jIt;~:

,¡,~­
t;;

COl!lSllJerarálas aceras, cuya limpieza sed

I
l

RECOLECCIÓN CONVENCIONAL: U',. ~Consiste en el.·'11''''',... .... n de los residúos sólidos puerta a puerta con un camién'
especiali~do . amarchalenta, con obreros recolectores de los
recipi~ter:i delpu'bUco usuario y devueltos, una vez vaciados éstos.,

l'
~-?r.i:~~.~"gTI.. '. """;·-~¡¡'''''I'i'I!rII.T

~;'tc;' il~,:.-t'~:ff~j.:"

I.A.3

~H"'iJi~¡üdeldl$~trsl,dU()Ssólidos en cada cuadra o esquinas de
detenciones de 5 a 7 minutos en lugares

y 100 metros, los vecinos deberán .llevar sus
basura hasta el sitio donde el camión espera

....... 'A"."..u .....,..c.OIlítlt're:rosrecolectores de los recipientes entregados de manos
y devueltos, UD8l vez vaciados.

6}
Este .en .el recojo de basura de lugares o centros espeeffleos
de la de producción de residuos solidos, para que la población
lleve su basuraa estos y donde la utilización de camiones de ruta no es
conveniente.

: ~ .
I.A.4. MICROE~REf¡\S DE RECOLECCIÓN MANUAL:

I ~:.

Son organizacio~s asociativas. de 6 él 12 personas que realizan recolección
manual de ía,balfa en cualquier punto de la ciudad cuyo acopio efectúan
en lugares e.'itabltpidos. previamente.¡,\

~
Í¡

..t·
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~r\1icí.~4(j~~f$eourb~ito son de exclusiva competencia
Ci\lt~d de T.rija, administradas ':y ejecutadas

.y "eS(;:ed~j~~lcta delmunicipio: La Empresa Municipal
O.É~stI.:>n¡:;M1Dl,ent;alde Residuos Solidos. '

>. Se establece que, po~i·I.~¡iVll~.'~lViAOJ..v..........,....y protección del ornato público; corresponde
:. 'a toda persona natural o ar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del
~ 'presente reglamento- ¡ •

Cuando las hecesraaaes-aer .....r ....._rn así lo requieran, la Municipalidad 'podrá. encomendar
parcial o totalmente, su, mediante concesión o contrato a cualquier entidad u
organización que llene establecidos por Ley.

El lISO del Servicio d~Aleo U parata población en general es de carácter obligatorio,
,. que además debe colab.prar por eR cumplimiento de los objetivos y metas del
Gobierno Municipal y ~ latbIl:II!l'esa Municipal de Aseo (EMAT), enmarcada en los
principios de eficiencia, . compartida, para lo cual se hará uso de
todas las prerrogativas que dispone la Ley Orgánica de Municipalidades.

. k~ ,.
La Empresa Municipal deAsoono esta exenta de prestar cualquier Servicio Extraordinario
siempre que se enmarque en: el: espíritu de las disposiciones expresas contenidas en el
presente reglamento. "

REGlAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANODE TAlWA

.tc"Artlculo22.'

:" .Articulo 32•

Articulo 42-

Articulo 5º

ORDENANTAMUNICIPAL No. 045/95
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..

c. ........,,~V¡...'-'~ tendientes al cobro de "tasas retributivas"que permitan
UL.O ..,.,u..,&.I¡;;JJ ..."vu_, ...del Servicioy cumplimiento de obligacionescontraídas

1l1ll'!J"I.;.lGl.lIJresen los marcos de la Ley Orgánica de

d. Elaborar y díc~talnlía.~.nonnas téc1licas,sobre el barrido, limpieza recolección
transporte y final de (residuos sólidos de acuerdo a las normas
sanitarias y de ambiental.

e.
~i

I ,J
'ji

Imposiciónde san~ones a todos quienes atenten contra los recursoshumanos
ymateriales con l~ que el municipiopresta el servicio,ya sea por negligencia,
: ~peticj~. imprupcia o mala intensión en la utilización y/o manejo de los
mismos. '.. .., " . ._ fLj¡,:

'~. : ..~
Imposiciónde saIltSonesa los usuarios del servicioy a todos quienes incurran
en violaciones a n'bnnas establecidas en la presente ordenanza.

g. Mantenimiento d~l aseo público en toda la ciudad de manera irrestricta.

•••• f.

h. Cumplimiento in~usable de tareas inherentes al servicio de aseo urbano
que fuesen enco\!enélados en forma expresa por el Honorable .Alcalde
Municipal, Presidgnte del Directorio de EMAT y/o el Directorio de EMAT.

~'.".
ORDENANZA lWNICIPU. No. 045/95 REGIAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAlWA
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CAPl11JLO nr

DEL ASl!:O URBANO

Articulo 8Q ... ' .._r.,.,.,.,.'.',. " ......ioii.. '....~,,; 5 .. "1 .*, i·.~ ;:'11' ' ,
El servicio q~,ase~iu~~n~~~ e~lcutara según normas interna~ion~~es de san,idad dispuestas
por la Organ1Zacl(1)n'~an~erJ~na de la Salud y la Organización Mundial de la Salud!
OPS/OMS y, normas ~~ I;Jote#,ón y Seguridad Industrial en días y horas, de acuerdo 8!.

las car~~rrí$ticas ~~~,~I!f~s ~nc~,~rentes ron el tiempo y lugar de su prestación.

'} "!
~

Los subsistemas de barrido y lint.pieza de los pasajes de dominio público o privado, abiertas
al tránsito peatonal, estarán a ~o de sus propietarios y deben llevarse a cabo diariamente
y de manera irrenunciable, "

Articulo 10Q

La limpieza de las aceras en la longitud que corresponde a las fachadas de los domicilios
privados, edificios, comercios, negocios, industrias, centros oficiales, establecimientos de
cualquier índole, estará a cargo de sus responsables, sea cual fuere la condición o titulo del
predio.

Articulo 11º

Las actividades de barrido y limpieza de aceras deben efectuarse diariamente en horas
adecuadas de tal manera que se eviten molestias y perjuicios a transeúntes a al sistema de
barrido mecánico y/() t manual'; de EMAT; actividades normales de la ciudad y
preferiblemente en horas de la mañana con acciones colaterales como el humedecimiento
o rociado previo de las superficies antes de ser barridas.

Articulo 122

Para evitar dispersiones indeseables en vías publicas y peatonales de los residuos solidos se
prohíbe abandonar basura proveniente del barrido dlelas calzadas o de los interiores de los
domicilios, debiendo estos ser almacenados en recipientes o basureros con tapa y adecuados
a la cantidad de basura producida; para posteriormente ser depositados en las unidades
del servicio de recolección ..

ORDENANZA MUNICIPAL No. 045/95 REGLAMEl\'TO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAlUJA .
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'. ',::~..
U·,.

lalit.reserv,IlCICmdel ornato publico de la
sanciones pecumanas: ,,;¿

: en ....vía pública, propiedades, solares J'I·~
,~~n'~';:::'~·~.r,,".~',••••lotes valdios, lechos de ríos, quebradas¡.!
'J.O:Jrrent;~rasum.idero~pluviales.cursosnormales de ~;\

,espacllo .abierto o cerrado que no h21 Sil~ ;":01>

este ohjetivo. '~;
'.' ~:,:n~~:~e:::~~t:~~~n~~(,¡~~~~~:iJ1

• . '.. sitios de venta, etc. bajo cualquier pretexto. ~~
,~.n. ...' •.~cu;ti,tulación'debasura combustible, la Empresa :~,

eo-dispondrá las medidas que el caso requiera de .'••~
'<lou<:mIlaB que rigen en el presente reglamento. .

Depositar en vía pública, escombros o materiales de construcción,
exceptop<>rtiempo muy.breve; la persona o ente encargado de la obra .,,'
queda en.Ia obligación de limpiar el lugar.
: ;;o__ ( •

I,~,
",' "-

Echar aSlia~servidas a plena vía pública, aún cuando provengan
resultantes de aseo o limpieza de sitios de venta, inmuebles o
vehículos!,

111.

IV.

Abandonar animales muertos en la víapública, sitioseriazos, lechos
río, quebradas, etc.

Vi. Pintar, colocar carteles de propaganda comercial, política o de
índole en:paredes o muros de patrimonio privado sin autorización
sus propiétarios o del Gobierno Municipal.

Articulo 14Q

-;·f
El servicio de reo -leccion ~ todos los residuos solidos producidos en la
comprenden:

basuras domiciliarias

basuras industriales no peligrosas

ORDENANZA MTJNJCIP.U, N,,- 4)45/95 REGlAMiloNTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAlUlA
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basurales

anteriores

Articulo 15º

15

Quedan excluidos para el recojo.los materiales de arrastre ylos materiales inertes los cuales
no deberán ser recolectados po~ EMAT, Esta prohibición no se aplica para algunos
materiales de este tipq existentes en la basura domiciliaria y de barrido de porcentaje no
mayor a115% en pesQ;.total de la basura recolectada de la ciudad.

,." .

Articulo 16º ...~

La Empresa Municipal de Aseo, durante el periodo que duren las operaciones podrá
solicitar a las autoridades pertinentes la movilización de los vehículos estacionados que
dificultan o impidan la ejecución el servicio,.
Articulo 11º

Los materiales y desechos productos de trabajos ejecutados en vías urbanas para utilidad
pública. deberán ser r,~tirados por estos servicios en plazos breves luego de terminadas
faenas.

Articulo 18º

Todo propietario comercial sea este grande, medliano o pequeño establecido en la¡
jurisdicción municipal de la Provincia Cercado; <comerciante autorizado temporal o
indefinidamente, ambulante o estacionario en lugares abiertos al público, donde se
expende artículos de diversa índole para: consumo humano? de vestir, para uso, comestibles
etc.; independientemente de su carácter mercantil o de servicio social, tienen la obligación
de portar depósitos,f~ipientes o basureros con bolsas plásticaso polipropileno adecuadas
a la cantidad de basura generada por jornada.

ORDENANZA MUNICIPAL N", 045/95 lREGLAMEl\'ITODEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TAlWA
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¡

~ ¡ , ,
'l"'¡ I 222 1-' ",. _"l.~' < ' r, _'"-1" '.>< "~~t.tU .. eu o : íl,j. ,~~~,'?':-_~" \~ . ,;-1

't -,.,1:::;' ; ~'~~_ t j;'¡:,

Los responsables de instítucioni)$ gu~rilªtl1entale$'~ no gu~rnamentales, establecimientos
{,úblicos yprivado~¡itiene~¡l,O'b~g~pbf9~}íp~í~,~r la liml'ieza y el aseo de sus predios e

";~.: ~tl.stalacionesde cat~adas 'Y&:~eI~jas;~~:~Llím.ite de mayor ocupación que les corresponde
7 todos los días de $0'. ;'" !i .....'.,;' .,'..o "

e~r2ell1O'S .que "p~eden ......,"'A.C'...,..,..
nueseasrea y deberán ser LAH'V\JaU!U""

Pfl~lroi(la(.1esde establecimientos
'mJ.f>ucasy paseos ocasionahüente

nS~u:)ll~$,flI>O'rseparé!do yen conjuntO' de
Jéllltmllú'de" desechos y residuos sólidos
l1CU1ols"'~tuese expendan.

'pll¡eJmtoSjite~mlm\ale~(j(e('llllnIl::lus,es,taxis, trufis, servicios rápidos,
regionales, locales, ete., tienen la

a~~~d~_:slispji(~di'()Se instalaciones; de calzadas y veredas.

f .
~)culo ~1~,:.'.: :t.
t \. ' !nUT ,,'I~;

lbs'establecimientts'
la'limpieza y el as$>
~uidado necesario~¡

1.

d8" q'Q·ul.iJ1l,alf.·.~]ltfc:fil()Spara su servicio, deberán mantener
soalOlCi) o lUg;!Jte:s ~,cu;palc:tosen lavía publica, con la frecuencia y .

O'ilDENANZA MUNICll'AL No. 04S~~'. :REGlLAM.ENTODEL-SERVICIO' DE ASEO URBANO DE TARIJA
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Articulo 239

El ~seo donilllia';';;Y; *J~pre respon~~bilidad4~cada propietario o responsable de
f ,'~ su inmueble y se pNltie~t¡i; ,*n la frecuencia necesaria como para mantener lirnpia su

vereda contri~uyendb~ile h~mfin,era al mant~nimiento de la higiene, salud y bienestar de
la poblaoio», en ()be~encia ar9isposicíones ymormas:del presente reglamento,. " '.', . ;:' el . '" ....
Articulo 2412 '''¡:

Los depósitos, recipientes O" basureros destinados al almacenamiento de la basural.
domiciliaria deberán r~unir.'1.alr'Siguielltescondiciones.

;,A ~,;,:).
~. ~ . .

(lj !,.J?,ué(ientener formas diversas y en número necesario, sean
i capaces de contener la cantidad de basura producida por día,
con abertura superior igualo mayor que la base y con tapa ..

(2) Los basureros en general deben ser de material impenneable de
facil lavado, resistentes a la oxidación y a la humedad, no
porosos y de resistencia suficiente; por motivos de protección
de la salud y para fácil manipuleo, la basura debe estar
contenida en bolsas de plástico o polietileno que cubran las
tparooes del recipiente. lLos envases de polipropileno o de
¡algodón (bolsas comunes) deben ser descartables para su
rec-olección y debidamente cerrados ..

(3) Los recipientes o basureros deberán tener una capacidad!
mínima de 10 litros y máxima de 50 litros.

{4\, I EJ peso, tamaño y forma dejos recipientes o basureros deben
permitir el manipuleo por un solo hombre. El peso del tacho
nlás el de la basura no debe exceder 25 kg de peso.

(5) la basura debe conservarse en recipientes cerrados
hennéticamente para evitar la propagación de malos olores,
contra roedores, animales domésticos, moscas, etc. y
conservados en lugares de suficiente aireación en los domicilios,
negocios, etc.

')RDF..NANZAMUNICIPAL No" o.m95
R:EGlAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANo DE TARIJA
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# •

, salud ~umana y
ler~luo\s·,j;rec]IPl~~Jites01,t(Jasureros

al~~OClon'u otroji:inateriales
de' eartén, madera o cualquier otro

~""\'&Cl!, ....a.uv, está en la obligación de acopiar basura
~~ ..t'JL",.u,""'>3 .que reúnan las condiciones señaladas en el

artículo, los recipientes que no cumplan estos
,J.t¡;"'~llI.UIó), serán decomisados por los obreros del servicio,

.... 1111
.~¡

propietarios de recipientes o basureros están en la
1:rl(Jmll"~.clé'nde 1panJ~ner1os en buen estado de conservación, de

.de~~ón, Em~so obsolescencia o que .conlleven
C'nif>.I'urrn 'de accirlenf.es estos.deberan ser repuestos por otros.

(8) Edificios 0011 transportadores de basuras deberá existir
de los ,duetos suficiente número de recipientes

<1U~J<1,llU¡;, pata, almacenaren ellos la basura. En este caso los
rec~IRllen,l.elipodrán tener hasta 100 litros de capacidad,

,...'.,{,

(~)LjJ.JV""-,>3 recipientes destinados al almacenamiento de basura no
aeoeJran,colocarse.; i

"(a) , Explosivos y materiales inflamables.
(b) " Objetos y desperdicios que excedan de la capacidad del

recipiente,
(e) Excrementos, animales muertos y materia orgánica en

descomposición ..
(d) Ti e r r a y r e si du o s d e m a ter ia 1e s

'~\ construcción.(escombros).
(e) Cualesquiera otra basura que constituya

, inminente tanto para el personal recolector como para
el Medio Ambiente y la salud humana en general.

ORDENAN.?'" MUNICIPAL No. 045/9.• REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE TARIJA
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i

edores u otros reci~~~ntes adecuad
d~,l?asuras. en. es~ios resellVadc

<;t,p;,'f'\io!;l1foP de viviendas unifamiliares hasta de
y .... edificios' de oficinas. que ID

condu.~s para la recolección. Estos espacie
pavmumtados y elevados sobre el terrea

Articulo 25Q " ... ,11 .' .•••.
~'! 1" ,~;~t,

El recojo, trans¡;;'rt~.:y disposici6n final de la basura domiciliaria es de responsabilída,
estrictamente Mun¡'~paL; Ninguna persona natural o jurídica podrá dedicarse a esa.
actividades sin previa autorización de la Empresa Municipal de Aseo, que podrá dictamina:
cuantas condiciones estime convenientes para el eficaz cumplimiento.

Arr.lculo 262

'i~',En las zonas o barrios donde existe dificultad de accesibilidad o de gran concentración d~
gente Sé emplearnn con~edor~s ~Iocados en lugares .,,:,pecialme~t,: identificados ~
habilitados para tal efecto. Es oblígacion de toda persona utilizar el servrcio y m<antener.e~
perfecto estado de. limpieza este y el área adyacente a su ubicación. titl

;,J
:M,.,,~:

Articulo 27º

Articulo 28Q

Las frecucncias de recoleccíon de basura domiciliaria serán determinadas por la Empresa
Municipal de Aseo, lélcual establecerá Kametodología de recolección y publicará las rutas:
estaciones para contenedores, lugares de transferencia; días y horas de recolección
transporte y modificaeiones con la debida anticipación ..

El contenido de la basura entregada al servicio será de estricta responsabilidad del o los
propietarios, asimismo los materiales inflamables, explosivos o substancias consideradas
peligrosas y nocivas a la salud e integridad de las personas, deben llevar el rotulo de:
"MAlliRIAL PELIG1{OSO", y previa alerta al personal del servicio.

Artículo 29º

Los empleados u obreros encargados de prestar el servicio de aseo urbano deben portal!'
identificación y podrán ingresar al interior de los domicilios previo consentimiento de SU3
propietarios o responsélbles.

ORDE."NANZAUI:NICIPAL No. N5/95
REGIAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANo DE TARllTAI
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.",Articulo 322

20

No es responsabilidad ni ob"''''<.''''''''''I"",del servicio el traslado de los recipientes conteniendo
"basura domiciliaria desde del de los inUltl~blesha,cia los vehículos o contenedores.

• Toda persona dueña de lps ' . unavez,,~iados estos, debe retirarlos al interior de
su domicilio, negocio,

é.. ;i~~ . ;
El contenido de la basura Oo. P~ ser rent"0vi~a para provecho de los funcionarios u
terceras personas con f1ne~laje~~ ál':;destino~f{n1.l1de I?s residuos solidos, bajo pena de
sanciones de acuerdo a ta;,gt:avec:1.f1delas transgresiones.; ;·'~r "
Articulo 34º

Las organizaciones públicas de,'gran aflu,en~ de personas deberán ubicar en sitios
,adecuados, receptáculo~~ball,ureros y papeleros apropiados de acuerdo a normas que dicta

6\ J. el presente reglamento. '

Articulo 35º

Queda prohibida la incineración de basura en viviendas particulares, edificios públicos o
privados , hoteles, etc. sujeta a sanción pecuniaria,

ORD.ENANlA MUNIClPALNo. 04$/95 ~tAMEN'll'O DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE l'A]¡UJA



Articulo 36\1 0,:,

~L'~i~,'.
"~'o '~r~;

Se considera en este capitplo al recojJ ';cle basuras producidas por establecimientos
comerciales, indust~les, ca~s deportivos u otros cuya cantidad sea superior al promedio
por dí~ piO ~ltrs~"\4,~ ;~~ ....

Artículo 37'1 ..i!.

Ninguna persona natural o jurídica podrá dedicarse al retiro y/o aprovechamiento de basura
extraordinaria, sin previa autorización de EMAT.

Articulo 38Q

El servicio extraordinario se prestará en la forma? frecuencia y horarios a quienes lo
soliciten y en comün.acuerdo con EMAT.

Articulo 39°

Todos los artículos relativos al aseo domiciliario son aplicables al servicio extraordinario.

Articulo 40º

La basura extraordinaria deberá ser depositada en recipientes adecuados que reúnan las
condiciones señaladas en la presente Ordenanza: de impermeabilidad, resistencia?
hermeticidad, debiendo ser su capacidad y peso (incluido el del basurero) mayor a 120
litros , debe permitir su manipuleo por dos hombres. el número de recipientes será el
suficiente para almacenar la basura generada.

Articulo 41º

El Gobierno Municipal, a través' de la Empresa Municipal de Aseo de Taríja, podrá
autorizar a los establecimientos, industrias, locales, etc. en los que se producen cantidades
considerables de basura la utilización de recipientes o contenedores especiales que puedan
ser transportados directamente a los predios de disposición final o transportar la basura por
sus propios medios.

ORDENANZA MLWCTI'AL N~ 045,95 Ji:"~llAMEm'O DEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE 'l!'ARllJA



-4rtiCl}lo 43º .{Si" .
M','''''' ,¡:. ',.. . ' .

\=::;'0~Cl.\l.;;La l'ecolecCíóni'ile
cargo Eh,h~:I'i-;~~~n
, respOnsablJs'XEsfbs 'C4iJ(l~

las entradas y "'""&1....._
.ij apropiados tanto en r,.úijlero
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, ',.':) ,.',,.',' " <,,;~;cé.1ltrc)S de enseñanza, espéétéculos,
.......'v""'~""en los':q'Qese.-próduee basura

los días y cuantas veces sea
."··....",,.1'" de aseo.

mlWcll::la1c~Sy/o privados, estará a
de sus administradores o

.,amente deben contar con basureros en
comerciante debe tener recipientes \)

el depósito de la basura producida.
"

"Artlculo 44º

.En el espíritu del Artículo precedente, todo el comercio grande, mediano, pequeño ymenor
estacionario y/o ambulante; industrial grande? mediano; instituciones estatales o privadas
quedan sujetas a similar obligatoriedad,

Articulo 4Sº

Cuando la recoleccióh, transporte-y .disposición final de determinada basura industrial 1()

especial que signifique -riesgo patálos obreros ypersonal encargado' de hacerlo y requiera
del uso de equipos especiales que ocasionen gastos extraordinarios para el servicio, e
ameriten procedimientos especiales de eliminación. EMAT9 podrá autorizar al interesado
eliminar sus residuos 'lenla forma álás conveniente, observando las disposiciones sanitarias
contenidas en el presente; Reglamento de Gestión de Residuos 'Solidos. &J'

i,
.L

~_rticulo46º

Cuando se otorgue el permiso para construir o instalar industrias en la ciudad y él les
efectos de la eliminación de la basura industrial, aguas servidas o cualquier otro
desperdicio, la municipalidad, a través la Empresa Municipal de Aseo verificará las
características de dichos residuos y si no cumpliesen las disposiciones contenidas en el
Articulo anterior, obligará al interesado a contar con equipo necesario para la eliminación
de sus residuos. de acuerdo a disposiciones sanitarias y de preservación del medio ambiente. ..

fHIDENANZA MUNICIPAL NO;045!~5 REGlAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANó DETARJ[JA
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;' '.' ::.: :'::':~ :', ::';' ,~: .:,_:_:>::, ,::.i~i~:/:
¡.as Clínicas, Postas ~«,~(l,.ual~;1~.~~~s ...~.".......... ' y demás establecñbientos
($i~:ipilªres," " -,"-".~,-- pell1$O'nalpara el manejo cuidadoso
~giénico de " ...OQ'J~'ta:mIJtlaCllonjeSentre su personal y el de]
,~rvicio de aseo lIXtm'!lp';

¡~bas~ra. pro . esos Centros de Sé#.!ld. Hospitales públicos y/o 'privados,
establecimientos etc. como resultado &1 tratamiento de pacientes, preparación
'de medicamentos, de salas, cuartos y pasillos; limpieza de áreas de tratamiento,
~náli~s de laboratorio , <erviciode alimentos; áreas de aislamiento de enfermos contagiosos,
sé!recomienda lo'sigWtmt~:

(i) La basdra especial generada deberá ser
depositada inmediatamente en basureros o
depósitos provistos especialmente con forros
interiores desechables, resistentes a la corrosión
e impermeables, Estos forros o bolsas deben ser
removidos de los basureros previamente
precintados, sellados y cerrados herméticamente
e inmediatamente depositados en contenedores

o recipientes diseñados para el efecto.

(ii) Las' áreas de almacenamiento y/o resguardo de
recipientes o contenedores usados para almacenar
la basura especial producida por los diferentes
departamentos de los nosocomios deberán estar
restringidas ali· acceso de personas ajenas al
manejo de dicha basura.

(iii) Los vehículos, carros, recipientes o contenedores
móviles utilizados para transportar basura
especial de las áreas de ahnacenamiento a los
recipientes centrales de recolección o reducción,
deben mantenerse cubiertos durante todo e]
trayecto y ser esterilizados después de cada viaje.

(iv) Todos los recipientes y equipos usados para en
manejo de basura especial deberán ser
mantenidos limpios y libres' de superficies
traumáticas punzo cortantes.

1)"illENANZAMUNICIPALNo. 045/95 REGLAMENTODEL SERVICIODEASEOURMNO DEURDA
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eQtll100,~rde uso\médí~ y/o de
LV"'WI.VI' de: "DESE~LE"
son considerados basura

el uso teciclado de los mismos
prohibido bajo pena de sanción a los

responsables. Para efectos de recojo de los
mi~nio~,uo deben ser manejados en conjunto con
el 'restt>" de na basura sino separadamente y
to~ todas las precauciones Inecesarias para
evitar. ~identes cuyas consecuencias' serán de
enteia 'responsapilidad de los generadores de
basura hospitalaria.

¡'Articulo 48Q

:',Para que EMlvr efe4úe la recolección, transporte y disposición final de residuos de riesgo
potencial para el ser l!umano o el medio ambient~, por poseer cualesquiera de las siguientes
características. le:COIrosividad, explosividad, inflárnabilidad.pato genicidad, bioinfecciocidad,
radioactividad, reacdvidád, toxi~:pad; estos a~berán estar contenidos en recipientes
-nerméticamente tapa$os o sellados', ¡que impidatírel contacto con el medio ambiente y el
personal de recolección. Esos residuos deberán;ser trasladados y dispuestos en celdas
especiales del relleno sanitario. '. ' '

Articule 49º

La basura especial, no recolectada por el servicio deberá incinerarse o reducirse- a
condición de materia no peligrosa ni dañina para la salud de las personas humanas,
animales, vegetales )hÍelmedio ambiente; o en su,caso utilizando cualquier otro método
técnico científico aprobado por la Empresa Municipal de Aseo .

~',

ifz:

..r..')"",~

..
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,Articulo SQº

"s incumbenci, i,~I'1 b.erno ~fu,li~ipal a través de laEmpresa Municipal de Aseo elegir
:el procedimienlo técnico científico qne se adoptará para la disposición final de la basura de
d~ciudad r~ •. ,Y,.;tftA~,I~P1jª~4~tal manera que se reduzca al mínimo la liberación de
\~~vii~dos y ~1n,.. nél~léJ$trosas, lo,' riesgos a la salud humana y al medio ambiente; su
:aprovechami~nto y o.tibs ~spectos:teferidos a la¡industrialización. de los residuos estará
~reglamentada y a,dmijisffada por EMAT .

.'" ,.

,aMAT, debe desarroíar program~: y proyectos d.~recuperación y acondicionamiento del
terreno de manera sistemática con "'finesde aprovechamiento futuro.

'!- •

:.'\rticulo 51Q

.Queda prohibida la 4ispOsición final arbitraria de la basura por personas naturales o
jurídicas en lugares nd auiorizados:por la Empresa Municipal de Aseo fuera del relleno
sanitario municipal, bajo pena de sanciones pecuniarias.

Queda establecido que EMAT es la única unidad facultada para llevar adelante ]81
implementación de cualquier técnica de disposición final o autorizar a terceros. Todo sitio
re disposición final (le residuos sólidos que no haya sido previamente autorizado será
d#!.<~aradoclandestino e imnediatamente clausurado, sin perjuicio de las sanciones previstas
en este reglamento y de la indemnización por daños producidos al Municipio y/o terceros

..\iticulo 52!!

Con fines de información y prevenci6n el área de disposición final, debe presentar cercos'
a;~1ificialesde límite ron letreros de advertencia, prohibiendo el ingreso a particulares.

A,t!cuJo 53a

El área en la que se encuentra emplazada la infraestructura para la disposición final de
basuras de propiedad Municipal, debido a su carácter de uso específico, su topografía,
patogenícidad , por poseer peligros potenciales intrínsecos para la salud del ser humano y
su medio ambiente etc., el acceso a personas particulares debe ser restringido, limitado «J),
personal técnico y/o autorizado por EMAT.

OliIW..NANZAMUNICIPAL No. 0.15/95
REGlLAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBANO.DE TAIUJ&
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,,'"';+~f',~)~
Arti~uto 5S~t1

,,,",n""<1 que genera costos operativos,
~Ul"",l,11:11""o la empresa, que deben ser

C<)íiltormlC1¿¡~C1a lo dispuesto en la
...'...v'....v. able Senado Nacional

Articulo 562

, El cobro de tapas por C0Ílcepto'de aseo urbano debe efectuarse al público beneficiario de
manera obligatoria e infxcusabl~para ello puedenutilizarse mecanismos adecuados ya sea
, mediante el sistema 'de,'oobro dé las facturas de energía ,eléctrica y en boleta única y tasa

.i ._".,~, .' .

incorporada. ,; , ~'... '. •.:

:~Laobligación. dé caJ~~por ~t¡~rvieio nace ·dide el momento en que se presta .
• ' ,'" ,,'" '~,', o"~ ;'::<. •

!:Jticulo 57Q

Los beneficiarios del servicio que ocupan edificios con departamentos, apartamentos, suites,
eondominios, etc. (a titulo de propiedad o arrendamiento) tienen la responsabilidad del
pago de la tasa por concepto de aseo urbano . Cuando un inmueble tenga una o varias
viviendas o departamentos, el pago de la tasa de, aseo deberá efectuarse por cada una de
estas.

,)RDENANZA MIDJClPAL N... ·045/95 ¡:tirolAM:e~"TO()DEL SERVICIO DE ASro URBANO DE TAlUJA
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Articulo 58Q
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.c,n los casos de concesi ' tp~ldel.~6.rvicio, el Gobierno Municipal de la ciudad
.tiIe Tarija y la'J)rc'MncjfaJ;;elrcaldQ~:nro('~le'rá'~1icllar o invitar a dicha concesión de acuerdo
¡:,a,;no~a~ , . en ~!J~_orio Boliviano en base a las, siguientes

- -;/,-~: ~-.:: -, .
¡.:~"

--~
:¿'fAW

1) Plazo de la concesión que en ningún caso
podrá ser mayor a cinco años.

2) Boleta bancaria de garantía de
cumplimiento de contrato a la orden del
,propietario, con validez de 5 años
renovable anualmente, por un monto del
10% del valor del contrato

3) Boleta bancaria de garantía de buen
mantenimiento, uso y reparación de los
equipos de EMAT, a la, orden del
propietario, equivalente al 30% del valer
de la maquinaria en el momento de su
entrega al contratista.

4) Estructura de costos operativos
administrativos y plan 'de inversiones.

5) Antecedentes y experiencia en aseo
urbano del o los oferentes.

6) Cuando lo estime conveniente el Gobierno
Municipal a través de" La Empresa
Municipal de Aseo, podrá adjudicar
algunas o todas las áreas de aseo urbano
a microempresas y/o organismos similares
ron experiencia en el rubro del aseo
urbano.

ORDEmNZA MUNICIPAL No. 045/95 lltl~lAMENTO DEL SERVICIO DE ASEO URBA..'lODE 'h'ARJ[JÁ
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'y1kulo 592
~; :~!-'p.

::'~.. ", ' " :

Los íníractor« ~ las :hsposick"e8 ronteniclzs,. ~ esta ?~enanza será" sancion~'l"" con
multas entrey~ y ;:.:íO(l~S..!,~.~~ra vez y el'f!e. 200 y.~¡OOOBs. en c~'" de rei~dencia,
se sanCionara de acucra<ia disp:1S\Qonespel1al~~rgeIllte~, se procedera al cobro ,medlante
mecanismos ooactivos. . ,;,;. .'.'

Articulo 60º
Los beneficialios cel servicio de aseo urbano quienes pagan tasas por ese concepto y que
Incurran en mora, sufrirán el recargo dd~ diez por (10%) mensual sobre la tasa

correspondie~llte.

Articulo 61º
Es deber de la población, para todo ¡trámite' Municipal, la presentación al día de
documentos que certifiquen el pago correspondiente de sus tasas por concepto de aseo
urbano, sin cuyo documento no se ejecutará trámite alguno.

RF.Gll.AMENTODEL SERVICIO DE ASEO URBANO DE 'JrAlUJil

Articulo 61:?

La Empresa Munió pal:de Asco sancionará económicamente cualquier desacato a citaciones
efectuadas a persoJ13sresponsables de actos que contraviniesen los preceptos del presente
Reglamento de (]1?,:;tl.ónde Residuos Sólidos con multas desde Bs. 100.

Articulo 63Q

En vista de que el servicio de aseo urbano contribuye a la salud, bienestar, buena imagen.
de la ciudad, que sin embargo requiere de acciones de ooncientiza~ión, educación y
comunicación. los medios de cómunicadón, prensa, oral y televIsiva cederán espacios no
menores a quince . (15) mlnutos diarios con carácter gratuito, para la difusión de
programas relacionados con el aseo urbano; lo propio la prensa escrita debe proporcionar

espacios para similar objetivo.
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conveniosinterinstitucionales,.
C1l1LCOS. institutos, asociaciones,
escuelas, etc.;, para fines de
sin perjuicio de manféner la

por el acatamiento a las
intervenir ante cualquier

JO



auE es puesta en vigenciaa partir
,,..',,"debe ser practicada con todo
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